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OPOSICIONES Y CONCURSOS 

MINISTERIO 
OE EDUCACION y CrENCT A 

ORDEN de .10 de Julio de 1968 por la que se declara 
desierta la plaza de Profesor agregado de «FisiolOgía 
animal» de la Facultad de Cie11cias de la Univer· 
sidad de M adrtd. 

Ilmo. Sr.: Celebrado el concurso-oposición a la plaza de Pro
fesor agregado de «Fisiología animal» de la Facultad de Oien
cias de la Universidad de Madrid, anunciado, en turno libre, 
por Orden ministerial de 5 de abril de 1967 (<<Boletin Oflcial 
del Estado» de 7 de junio de 1907), 

Este Ministerio de conformidad con 'la propuesta formu
lada por el Tribunal, ha resuelto declarar desierta la plaza de 
<<PLs1010gía animal» de la Facultad de Oiencias de la Univer
sidad de Madrid. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de julio de 1968. 

VlLLA!R PALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación. 

ORDEN de 17 de julio de 1968 por la que se oon
voca concurso-oposici6n para proveer la plaza de 
Profesor adjunto de «Química fiSiológica» , vflCante 
en la Facultad de Ciencias de la Universidad de 
Madrid. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Un!versiliad de 
Madrid, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Prlmero.--Convocar el concurso-oposiC10ll determinado en la 
Ley de 17 de julio de 1966 para proveer una plaz!!, de Profesor 
adjunto en la Facultad de Ciencias de la Unl~ersldad expre
sada adscrita a la ensefianza de «Qulmlca fISiológica», de
biendo ajustarse el mismo a lo di~p'~esto ep la Orden minis
terial de 5 de diCiembre de 1946 (<<Boletin Oficial del Estado» 
del 19), modificada por las de 11 de abril de 1961 «<Boletín 
Oficial del Estado» de 13 de mayo) y 24 de enero de 1968 (<<Bo
letlll Oficial del Estado» de 8 de febrero), asi como en la 
Orden de la Dirección General :le Enseñanza Universitaria de 
3>1 de mayo de 19"57 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de 
junio) 

Segundo.-Los aspirantes deberan hallarse en poseSión del 
título de Licenciado en :Facultad o del correspon<l!ente en las 
Escuelas 'l'écnicas Superiores y acredltllT haber clesempefiado 
el cargo de Ayudante de Clases· Prácticas por lo menos du
rante un año académico completo J pertenecer o haber per
tenecido durante el mismo tlemoo ' a un Centro de Investiga
ción oficial o reconocido o Juerpo <!ocente de grado medio; 
los Ayudantes acompañarán a sus instancias un Informe del 
Catedrático bajo cuya dirección hayan actuwo como tales. 

Teroero.-EI nombramiento que se rellJ!ce como conSecuen
cia de resolver este concurso-oposlción tendrá la duración de 
cu¡¡.tro años y podrá ser prorrogado. ror otro perlodo de Igual 
duración. si se cumplen las ;:ondlclones reglamentarias, con
forme a la citada Ley, siendo ¡::ondic1ón !n<llspensalJle para 
esta prórroga hallarse en posesión del titulo q8 Pactor. 

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposiclón se re-
quieren las condiciones Siguientes: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos veintiún años de edad. 
c) No haber sido separadO, mediante expediente discipli, 

nar.io, del servicio del Estado o <le la Admlnistr~tón Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

d) No padecer defecto físico ni ep.fermedad lnfectoconta-
giosa que le inhabilite para el ejerc1clO del cargo. 

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requlsitos 
necesarios para la obtención dei titulo de Licenciado e¡¡ Fa
cultad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Supe
riores. 

f) Los aspirantes se comprometerán en sus Instancias a 
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demas Leyas Fttndamentales del Reino, se
gún se preceptúa en el apartado e) del articulo 36 de la Ley 

. articulada de Funcionarios. 

gl La licencia de la autoridad diocf:sana correspondiente, 
cuando se trate de eclasiásticos. 

h) Los aspirantes femeninos, nabe! cumplido el Servicio 
Socia·1 de la Mujer. salvo que se hallen exentas de la realiza
ción del mismo. 

1) Abonar en la Tesorerla (le I~ UlIiversidad 100 pesetas 
por derechos de formación de ex¡:¡e-diente y 75 pesetas 'por de
rechos de examen, pudiendo a!e.!~uarlo tambié:l mediante giro 
postal. que prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, uniéndose a la '.n&tancia los resguardos opor
tunos. 

Quinto.-Quienes deseen t'lma! parte en este concurso-opo
sic1ón presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uni
ver&idad o en cualquiera de ,os Oentro;, previStos en el ar
ticulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro 
del plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguien
te al de If!, publicación de la l."esente Resolución en el «Bo
letín Oficial del Estado», manife,:¡r.ando en las mismas, expresa 
y detalladamente, que en la fecha dI' expiración del plazo de 
admisión de solicitudes reúnen :.odas y cada una de las con
diciones exigidas, acompafiándose ~ . aquéllas los recibos jus
tificativos de haber abonado los Jerechos de examen y de for
mación de eX1)ediente. 

Sexto.-El aspirante qUe 'gure en la propuesta formulada 
por el Tribunal deberá presenta.r en el Rectorado de la Uni
versidad y en el ·plazo de treinta días, contados a partir de 
la fecha de la · mencionada rropuesta, los documentos acredi
tativos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta 
convocatoria. ' 

Lo digo a V. 1. para su .;onocimlento y demás efectos. 
Dios gua.rde a V. l. muéhos afios. 
Madrid, 17 de julio de 1968.-P. D., el Director general de 

Enseñanza Superior e Investiga;:iÓn. Federico Rodriguez. 

Ilmo. Sr Director genera.! de Enseñanza Superior e Investi
gaCión 

ORDEN de 17 de julio de 1968 por la que se con
voca concurso-oposición para proveer la plaza de 
Profesor adjunto de «Anatomía descriptiva y Em
briología . JI Anatomía topográfica», vacante en la 
Facultad de Veterinaria de la Universidad de Za
ragoza. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del RJctorado de la Universidad de 
Zaragoza, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero.-Convocar el cOl1cur.so-oposición determinado en la 
Ley de 17 de jullo de 1965 para J}roveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Jeterinaria de la Universidad ex
presada, adsCrita a la enseñanza de «Anatomía descriptiva y 
Embriología y Anatomla wpográfica», debiendo ajustarse el 
mismo a lo dispuesto en la Jrden ministerial de 5 de diciem
bre de 1946 (<<Boletín Oficial del El>tado» del 1~), modificada 
por las de 11 de abril de 1961 ;«Boletin Oficial del Estado» 
de 13 de mayo) y 24 de enero de 1968 «(Boletín Oficial del 
Estado» de 8 de febrero), así como en la Orden de la Direc
ción Generál de Enseñanza Universitaria de 31 de mayo de 
1957 (<<Boletin Oficial del Estado» de 21 de Junio) 

Se¡undo.-Los aspirantes deberán hallarst: en posesión del 
titulo de Licenciado en Facultad 0 del correspondiente en las 
Escuelas Técni{:as Superiores y v.creditai haber desempeñado 
el cargo de Ayudante de Olases Prácticas por lo menos du
rante un año académico completo u pertenecer o haber per
tenecido durante el mismo t.iempo a un Oentro de investiga
ción oficial o reconocido o ;uerpo docente de grado medio: 
los Ayudantes aoompañarán a sus instancias un informe del 
Catedrático bajo cuya dirección hayan actuado como tales. 

Tercero.-EI nombramiento que s~ realice como consecuen
cia de resolver este conclli'so-oposición tendrá la duración de 
cuatro años y podrá ser prorrogado por otro períOdo de igual 
duración. si se cumplen las ~ondic'ones reglamentarias, con
forme a la citada Ley. siendo- condición indispensable para 
esta prórroga hallarse en posesión del titulo de Doctor. 

Ouarto.-Para ser admitido a este concurso-oposición se re-
quieren las condiciones siguientes : 

a) Ser español. 
bl Tener cumplidos veintiún años de edad. 
c) No haber sido separadO, mediante expediente disclpli-


